
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPONSABLE: JUNTA DIRECTIVA - SECRETARÍA DE PRENSA 
CALLE 39A No. 28-50 TELÉFONOS: 3408986 - 3409442 – 3409443        

E-mail: apebce@yahoo.es - Bogotá D.C. 

No. 288 Marzo 2024 www.apebce.com 

“EL COMUNICADOR DE LOS PENSIONADOS” 
ENERGÍA BOGOTÁ, CODENSA Y EMGESA 
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AUXILIOS ECONOMICOS SECRETARIA DE ASISTENCIA SOCIAL 
FELIPE IZA 

 

En reunión de la Junta directiva realizada el día 21 de marzo de 2024 se aprobaron Auxilios por Cirugía 

y Hospitalización de asociados, así: 
 

Por Hospitalización o cirugía (5) asociados y por fallecimiento de familiares (2). 
 

De igual manera la Secretaria de Asistencia Social ha estado pendiente de la salud de los asociados. 
 

Se les recuerda a los asociados que hayan tenido cirugías y hospitalizaciones (más de 3 días) 

recientemente enviarnos los soportes, historia clínica, fotocopia de la C.C., al correo de la Asociación 

apebce@yahoo.es o comunicarse con Felipe Iza al    Tel.: 3164738410 para dar el correspondiente 

trámite. 

 
 

La Junta Directiva de la Asociación de Pensionados de las Empresas de Energía de 
Bogotá, Codensa y Emgesa, hace llegar sus más sentidas condolencias a sus familiares 

y lamenta profundamente el fallecimiento de: 
 

MARIA HELENA VARGAS DE PULIDO - JOSE ISAAC CARDENAS CORTES 

 

 

 

La asociación de pensionados de las Empresas de Energía de Bogotá, 

Codensa y Emgesa, le da la bienvenida al nuevo afiliado 

 

BUENAVENTURA RONDON CERVERA 

 
 

DEUDORES MOROSOS 
PAGO EN EFECTIVO: 2922399, 19141275, 19350545, 19208899, 17138278 

SOBREGIROS: 14955113, 79102925, 17060085, 5591532, 19083128, 21021035, 41679071, 20122376, 108293, 

17151306, 4261743, 19417515, 19277671, 421959, 19170806, 20102910, 52032041
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La Junta Directiva de la Asociación de pensionados de las empresas de Energía de 
Bogotá, Codensa y Emgesa – APEBCE, se permite informar a todos los asociados y 
asociadas que, en reunión realizada el día 02 de febrero de 2024, la Junta Directiva en 
pleno decidió por unanimidad, llevar a cabo una reforma de estatutos, después de un 
estudio y análisis pormenorizado, con el fin de actualizarnos con el cambio de las normas 
por parte del gobierno desde el 2003 , pero sobre todo actualizarnos de acuerdo a las 
necesidades de nuestra organización, para poder prestar un mejor servicio a todos los 
asociados y asociadas. 
 
Para tal efecto, la Asociación hará una socialización de los once (11) artículos a reformar 
de los 60 que contienen nuestros estatutos actuales. 
 
Dicha socialización se realizará en tres (3) fechas diferentes, para que todos los 
asociados y asociadas los lean y hagan sus comentarios, sugieran modificaciones o den 
su aprobación. 
La socialización se hará en tres (3) fechas diferentes, antes de la Asamblea General citada 
para tal fin, en todos los medios de información disponibles, boletín, correo electrónico, 
página web y WhatsApp, o información personal en la sede. 
 

El primer mensaje se publicará el día lunes 4 de marzo de 2024 
El segundo mensaje se publicará el día lunes 8 de abril de 2024 
El tercer mensaje se publicará el día jueves 6 de mayo de 2024 
 
 

APROBACIÓN DE LA REFORMA DE ESTATUTOS 
 
La Asamblea General para aprobar la reforma de estatutos, se realizará el día jueves 6 
de junio de 2024 a partir de las 9:00 a. m., el sitio se informará oportunamente 
 
Junta Directiva.  Bogotá D. C., 02 de febrero de 2024 
 
 
 

REFORMA DE ESTATUTOS 



CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

1º Cada equipo de tejo largo masculino estará conformado por cuatro (4) 

jugadores, los cuales deberán estar afiliados a la Asociación de Pensionados – 

APEBCE, y haber cancelado la inscripción hasta el día 5 de abril. 

2º Los equipos de minitejo estarán conformados por tres (3) jugadores así: Dos 

hombres y una mujer, dos mujeres y un hombre o tres mujeres. 

3º Para el campeonato de minitejo podrán participar, afiliados(as), esposo(a), 

hijo(a) del asociado, hermano(a), solo un familiar por asociado, siempre y cuando el 

asociado(a) participe. 

4º El comité técnico se realizará en nuestra sede el viernes 5 de abril a las 10:00 a. m. 

5º Para poder participar el afiliado(a) deberá estar al día en los aportes a la 

Asociación de Pensionados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


